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TIPO OE PRESTAMO: HIPOTECARIO

INICIA! SOLICITADO: 104.G37,22 € No DE ExPEDTENTE DE PnÉs t'to: 335g377s51

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 14/06/2019 FECHAVENCIMIENTOPRESIAMO:,14/05/2049 DURACIONPRESTAMO(MESES) 359

CUOTA OROINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMO: 42S.17€ %CUOfA ASEGURADA: lOO,oo% IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL] 425,17€

DATOS DEL SEGURO:

FECIIA DE EFECÍO: 14/06/2019

D€sempleo: Trabajadores por cuenta ajena con contrato indefnido
de du.aoón superior o igual a 6 meses con jornada laboral igual o
supedor e 25 horas s€menáles. Excepto Funcionerios Publico6.

lncrpac¡dad Temporal: Trabajadores por cuenta propia
(autónorno§), trabaiadores por qrenh ajeña coñ un contato laboral
tempoaal, trabajadores por cuenta ajena con ún confato laboral
indefnido que no estén cubiertos por la garantíe de Pérdide
lnvoluñLana de Empleo y tuncionarios públicos.

DATOS OEL PRESTAMO:

I ENTIOAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL

Hosp¡talizáción. Aquellos Tomadores/Aségurados qúe en el
momento de producjrse el siniestro no tengan ningún t¡po de reiacjón
laboral, ñi por cuenlá propia ñi por cuente ájena.

FECHA DE VENCIMIENfO 14to6tzo2q

Carencia l¡¡c¡al: 60 d,as
Préstáción máximar 12 pagos consecutivos o 36 pagos alternos en total
Cepital Máximor 1-800€

C¡renc¡a lDicigl: 30 d¡as por enfemedad En los supu€§tos en los que la lncapaodad
Temporal €é deba a un accideñte no se aplicáÉ care¡c¡a inicial alguna
Prestac¡ón má-rlina: 1 2 pagos coñsecutivos o 36 pagos altemos en totá1.

Cap¡tal tláx¡mo: 1.800€

Carencia lnicial: 30 dias por enbrñ€dad. En los supuestos 6n los que la hospitalrzación s€
detE a un accidente no se adicará cárerÉia inicial alguna.
Pr"6ta€¡ón má¡¡m¡: 12 pagos consecL{avos o 36 pago6 alternos en totá|.
Crtltal t¡Uxlmo: 1.800€

PRIMA OEL SEGURO PRIMA
PERIODO col'¡soRcro LEA

[¡!Pr]ESf0
SOBRE PRIMAS

TOTAL 1.542,03 € 0,31€ 231 € 92.53 € 1.637.18 €

BENEFICIARIOS:
El ToñadorrAssg¡rrado derigna cor cer¿cter lrsvocáble; EUROCAJA RURAI-

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES23 3081 0245 3033 4984 9624
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DNI/NlEl

Il

PRTMA ÚN\CA DEL SEGURO: El prcsente segurc se cont¡ata por un pedodo ¡niciat de 5 años a contat desde ta fecha de efecto del m¡smo,
t¡anscurrido dicho periodo el asegurado podtá renovat las cobeduras objeto del prcsente contrato, con peñod¡cidad mensual hasta que ocura
alguna de las c¡rcunstanc¡as que se detallan én el apadado I de las prcsentes Cond¡ciones Pañiculercs.
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PARTN E RS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS {J roro. *

NOMBREDELAASEGLIFACORACNPPARINEFSDESE6]JROSYRE(SEG,FOS,SAd.niciiád..TC,B'óoSTJ.ón40,21.230I¿MáJfd(E!oaia,
EdAocR: EJRoCATA RURAI MEUACIÓN Ooedor de B¡easeguos vrul¡¡ 51.@¡ óm(¡ o e¡.,?lld,oo 2-¡50!4roLEDO(EsPAN,¡)

NATITR{E?¡ ¡EL R,ES§o CUEERTO Nó Vija
COI¡CEPro PoR EL CUAL 5E ASECI,¡RA Ps.@'r4 0,.! t

OEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Socjedad Anónima inscrita en el Regislro de Entidades
aseguradoras porOden l\¡in¡sterialde 13 de Sepliembre de l978conelnúmero
C-559 con domiolio social eñ Canera de San Jerónimo 21. 28014 N¡adrid. es
quien asume la cobertura de los riesgos obieto de este contrato y ga.antiza el
pago de las prestaciones que conespondan con aneglo a las coñdiciones del
mismo. Elcontrolde la aclividad deCNP PARTNERSde Segurosy Reaseguros,
S.A. conesponde al ¡rinislerio de Economía, lndustria y Compelitiv¡dad del
Estado Español. a tr¿vés de la Direccjón Generaf de Seguros y Fondos de
Pensiones
ÍOMADOR/ASEGURADO: El Tomado./Asequrado será la person¿ que

aparece designado en la Égina primer¿ de las presentes co¡diciones
paficulares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneiciario
con c€rácler iÍrevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLEC¡MIENTO HOSPITALAR¡O: Se entenderá por establecimieñto
hospitalario cualquier hospital, clín¡ca o sañalorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraeslructura necesada para diagnosticar y real¡zar
lralamier os teraÉut¡cos por faqrltativos legalmente autorizados para el
ejercic¡ode su profesión. A los efectos de esla cobenura no seconsiderará como
hospilal. clinicá o sanatorio las siquientes instituciones:
- Clinicas para eltratamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

obletivo sea el tralamieñto de enfermedades psicológic¿s o ps¡quiátricas.

- Residencias de ancianos, cenkos de dia y centros para e¡kalamieñto de
drogadrctos y/o alcoholcos y/o neurólicos

- Clinicás para lratamientos naturales, lermales, masajes, estéticos,
adelgazam¡ento u otros tratamienlos similaaes

- Didro eslablecimiento debe estaralendido porun médico las 24 horas del
dia.

- A fos efectos de esle Seguro no se consideran hospilalesl
- Clínlcas para eltratamienlo de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el lratamiento de enfermedades psiquiátricas.

- Res¡dencias de ancianos, asilos, centros de dia. casas de reposo y
centros para el tratamiento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuót¡cos.

, ClÍnicas para tratamienlos naturales, termales, masajes, estéticos r.r otros

katamien{os similares, centros de salud, balnearios.
1.. REOUISITOS DE CONTRATACION
Só¡o podrán contratar la presente Póliza de Seguro las personas ñsicas
que reúñañ las sigu¡enles corÉ¡ciones:

1) Se¡ ütulares de un próslamo h¡potocario, formal¡zado con
EUROCAJA RURAL.

2) Habers€ adherido a la póliza mediante la firma de las cond¡c¡ones
Particulares.

3) Haber pagado la pr¡ma única.
4) Que la edad del Tomador/Asogurado est6 comprond¡da éntro loB l8

y los 60 años €¡ la fecha de efecto.
5) Enco¡tra6e en estado de bue¡a salud, sin sintoma de enfom€dad,

y no padecer ninguna enferrnedad de carácter evolut¡vo n¡ estar, en
la Focha de E ecto del Soguro, on situación de lncapac¡dad
foñporal, lál y como óst queda definida €n las prcsenbs
Coñd¡c¡oncs Paniculaaes.

6) Coüzar a la Seguridad Social o qstar en aituación de alta en
mutual¡dad, montep¡o o ¡nstituc¡ón análoga que la logislac¡ón
detorm¡ne,

7) Adomás para la cobertura de Desemplso:
8) No conocer, o oslar en s¡tuación de conocsr que 3e va a producir la

exünc¡ón o suspens¡ón ds su relación labqral por cualqu¡era de las
cáusás que darlan darecho a la prostac¡ón ds Desemploo sn base a
esb pól¡za.

9) Además para la coberhrra del riesgo ds lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡talización: No padecer n¡nguña enfermedad de qaÉctér
evoluüvo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del péslamo üñculado a esta pól¡za de seguro que, en el

momento de producirse elsiniestro, estuviese pagando el asegurado.
Se enlendeaá que no forman pane de la suma asegurada de la presente póliza

los iniereses remuneratoios, con exclusión. por tañto, de los inlereses de
demora y de cúalesquiera otros g¿slos, mmis¡ones o pagos que debiera hacer
e! Tomador/Asegurado en cumplimiento de ¡o pactado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza

El ¡mporte de la suma asegurada no aerá supeíor, eñ ñ¡ngú¡1 ca6q al
importe máximo de 1.800 €.
En caso de que se produjera uña ñovac¡ón del préstamo que conllevara el
¡ncremento dGl cap¡tal prsstada, supondrá la anulación de la prcsente
pol¡za. En estos casos la Enüdad Aseguradora procederá a la devoluc¡ón
de la printa ño consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya realizado amort¡z¿ciones parc¡ales
del préstaÍro, la Entidad Aseguradora procederá a adecuar la surna
asegureda do conformidad con lo establecido en el apartado 8 de las
preseotes Cond¡c¡ones Particulares.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtctAL
. Pa.a la garantia de Pérd¡da lnvoluñlaria de Empleo ae eslablece un

periodo decarencia ¡n¡c¡alde 60d¡as naturales, a contar desde la fucha
de electo del seguro. A efectos de comprobar que en el momeoto del
acaec¡miento del sin¡estro ha tsañscuíido el pqriodo de carsnc¡a
in¡cial, se entenderá que la sifuac¡ón ds desompleo se produce en la
fecha en que se produzca la extiñc¡ón o suspens¡óñ de la relac¡ón
laboral por las causas señaladas en este pólizá, y además sea
acred¡tado por el Servic¡o Públ¡co de Empleo Estat¿l u organ¡smo
público que lo sustituya.

. Para la garanüa do lncápacidad Tomporal se estableco un periodo dé
carencia in¡c¡al de 30 d¡as ñatural€s, a contar desde la fecha de efecto
del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaec¡an¡ento del s¡n¡estm ha transcurrido ol peñodo de carenc¡a
in¡c¡al, se €ntenderá que la s¡tuación de lncapacidad temporal se
produce eñ la fecha en la que la enfsrmedad causante de la
lncapac¡dad hubiera s¡do d¡agnost¡cada por facultativos de la

Seguridad Soc¡al, Mutua o lnsütución análoga o méd¡co o facultativo
autorizado y así lo rat¡fiquen los ssrv¡c¡os méd¡cos dol asogurador s¡

se considerase necesario, En los supuestos en los que Ia lncapacidad
Tempqralsedeba a un acc¡dente ¡o se aplicará careñcia in¡cialalguna.

. PaÉ la garañtía de Hosp¡tal¡zación seestablece un periodo de carenc¡a
¡nic¡alde 30 dias naturalesa contardesde la fecha de efecto delseguro.
A efectos de comprobar que en cl momento de acaecimioñto del
s¡n¡estro ha transcuraido el periodo de carenc¡a ¡n¡cial, se enteñderá
que la s¡tuación de Hospitalización se produce en la fecha que
aparezca coñsignada en el ¡nforme de ¡ngreso en el correspond¡ente
establecim¡ento hqspitalario eñ el que el Tomador/Asegurado se
encuentre ¡ngresado.

3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rse s¡tuac¡ones de Pérdida lnvoluntar¡a de
EÍrpleo subEiguientes a una s¡tuación antér¡or de Pérdida lñvoluntariá de
Empleo que d¡o lugar a indemn¡zac¡ón por parte de esta pól¡za, se
procsderá al pago de nuevas prestac¡ones si el Tomador/Asegurado ha

estado v¡nculado do forma activa a una nueva rolac¡ón laboral como
trabdador por cuonta ajena por un peíodo m¡n¡mo de 180 d¡as naturales
¡ninterrumpidos y haya superado el peÍodo de prueba establGcido
correspoñd¡enie a su ñueva relación hboral. En caso conkar¡o no se
pagará cantidad alguna,
En el supuesto de paoduc¡Ee lncapacidades Temporales subsigu¡entes a
uná anterior lncapac¡dad Tomporal que d¡o lugar a ¡ndemnizac¡ón por parte
de esta pól¡za, la aseguradora procederá nuevamento al pago dé
prqstecioñes transcuridos 180 d¡as naturales, in¡ntoarump¡dos en
situac¡ón de alta en el rÉg¡men correspond¡ente, desde elfin de la última
incepacidad temporal s¡oÍiprc que la eñfemedad causanto sea la m¡sma
qus originó la lncapacidad que d¡o lugar a la indeñnizac¡óñ por pano de
esta pól¡z¿. Cuando la lncapac¡dad Tempoml Subs¡guiente se deba a una
enfurmedad d¡stiñla la asegurádora procederá nuevamente al pago do
prsstac¡ones cuando hayan t¡anscurrido 30 d¡as naturales ininteÍump¡dos
en situac¡ón dealta en el r{¡imen corespond¡ente, desde€lfin de la últimá
¡ncapac¡dad temporal.
En el supuesto de prcducirse lncapac¡dades Temporales subsiguientes
detidas a causas acc¡dentales no habrá poriodo de carenc¡a.
En el supuesto de prcduciÉe Hosp¡talizac¡ones subsiguient6 a une
anteñor a la Hospital¡zac¡ón quo d¡o lugar a ¡ndemnización por parte de
esta ñliza, la aseguradora procederá al pago de prestaciones
trañscurr¡dos 180 d¡as natuaales ¡n¡nterrump¡dos, s¡ encontrarse en
situación de Hospitalización tal y como se descr¡be en la presente pól¡za,

desde ol fin del último alta hosp¡talaria por la cual el asegurado hubiese
estado perc¡b¡endo la correspondiente prestacióñ s¡eñpre que la

enferñedad causante s,ea la m¡sma que or¡giñó la Hospilalización que d¡o
Éa9na:r i€ ¡
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¡CMARE DE LA ASEGURAooRAT CNp PAPf¡iERS 0E SEGTJRoS Y RE{SEGUROS, S A., d.oÉiln¿ ¿¡ C¡mr¡ l,. Sá J.En N, 21 - 23014 Má¡lril (E.0.ñ.)
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tArLlRÁLE¿r9ElRIESG!Cü3lFRro No!dá
Co,I¡CEPIo POR EL CUAL SEASEGURA: Porcloiltprcpr

lugar a la ¡ndemnkación por parte de esta pól¡za. Cuando la
Hosp¡talizac¡ón Subs¡gu¡ento se dqbo e úna onfqmedad disüñta la

asoguradoB procodorá nuevamente al pago de prg§tac¡onqs cuando
hayan transcurrido 30 días naturales ¡nintBñumpidos sin eñconkaEe en
situac¡ón de H06pitalirác¡ón.
En el supuesto de producirss Hosp¡tal¡zac¡ones subs¡guient$ deb¡das a
cauaas accidenúales no habrá p€riodo de carencia.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A., garantiza en los
términos previstos en esta Póliza, los nesgos qL¡e a continuación se indic€n
teniendo en cuenla la sitúacjón laboral del Tomador/Asegurado en e¡ momento
en el que se produzca el siniestro.
4,1, PÉROIOA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
siluación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan 5u empleo o vean reducida su
jomada de l.abajo en un 50% y sean pnvados de su salano por causa disfnta
de su volunlad. a excepción de los tunalonarios públims. que:

a) Llevar traba]ando duranle 6 meses continuos con un contrato laboÉl de
durac¡ón indellnida en la empresa en la que cause baja, con una jomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y eslar registrado en el Servicio Público de Empleo
Eslatal, como totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
trabajo

b) Estar recibiendo preslacjón públicá por desempleo del Se¡vicio Públic¡ de
Empleo Eslatal (Desempleo en su nivel contribL¡tivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Esl,atal.)

Si en el que en el momento de incurir en la situac¡ón de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una preslación púb¡¡ca derivada de una
incapacidad ter¡poral como consecuencia de contingencias comunes, dicha
pre$lación se asimilará a efeclos de esta gararfía, a la Preslación de
Desempleo en su nivel conlribulivo
4.I.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNÍARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada período

completo de 30 dias naturales conseoJtivos en siluación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partirde la fecha de suspensión o extincjóñ
de la relación laboral. De no pérmanecer 106 30 d¡as consecuüvos en
s¡tuación de Pérd¡da lnvoluntar¡a del Empleo, ta Entidad Aseguradora no
abonaé cantidad alguña.
La suma asogurada so abooará al B€nsfic¡ario des¡gnado en la presente
Pól¡za con el liñ¡te máxirho de 12 pago6 consecutivos o 36 pagos altemos
eñ tolál y siempre que d¡cha s¡fuac¡ón de desempleo ocura duÉnte la
v¡genc¡a dol s€guro, haya transcurido ol periodo de carenc¡a, y se
prod@qa por alguna de las sigl¡¡entes c¡rcunstanc¡as:

E4¡!!i0!lle.la-Eeiss!é!-teDqd:
a. En virtud de epediente de rcgulación de empleo o despido co¡ectivo.
b Por fallecimiento o ¡ncapacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas determinen la extinción de¡ contrato de trabajo.
c Por despido improcedenle o nulo.
d. Por despido o exlinción del contrato basado en c€usas objetivas.
e Por resoluclón volunlaria por parte del Asegurado únicameñte en los

sr.rpLreslos previstos en los artículos 40.1 (moviladad geográfica). 41.1
apartados a). b), c) d) y 0 (modific¿ciones sustanc¡ales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve oblagada a

abañdonar su puesto de trabajo en los casos de üolencja de género) y
49.1 j) (eflinción por incumplimienlo del empleádor) del Estalulo de los
Trabaladores (R.D.1.2/2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resoluoón judicial adoptada en el seno de un procedimiento
mncursal.

g. Suspensión de la Relac¡ón Laboral en vi¡1ud de e&ediente de regulación
de empleo, resolución judicial adoptada eñ el seño de un procedimienlo

concuEal y se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de trabajo por
dicha cáusa
El derecho a devengo de la indemn¿ación cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una adivldad laboral remunerada, aún de manera
parcial en los téminos descritos por la nomativa labora¡española

4,,1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PERDIOA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se enqreñtre en c¡ralquiera de las sigu¡entes
situac¡ones:

a) Cuando haya sido d€sped¡do y ño rccleme eñ üempo y forma
oportunos contra Ia dec¡s¡ón empresar¡al, salvo porextinc¡ón de
contrato derivada de exped¡ente de regulación de empleo o de
dgspido colectivo o basado en las causas objetivas previstás en
el articulo 52 dél Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.2/2015 de
23 de octub,e).

b) Cuando su contrato de trabajo se extiñga por jub¡lac¡ón del
emprssario empleador ind¡v¡dual del Tomado/Asegurado o por
exp¡ración del üempo conven¡do y/o final¡zación de la obra o
serv¡c¡o objeto del conrato.

c) Los trabaiadores fúos de carácter discont¡nuo en los periodos
en que cafezcan de ocupación efect¡va.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el desp¡do por
sentencia ñlme y comun¡cada por el empleador la fucha de
reiñcorporacióñ al trabajo, no se ejer¿a tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, on su caso, de las
acc¡ones prev¡stas en la leg¡slac¡ón vigente.

e) Cuando no hayañ sol¡citado el re¡ñgreso al puesto de trabajo en
ol caso on que la opción entre ¡ndemn¡zac¡ón o readm¡s¡ón
corespond¡era al trabdador o se estuviera en excedencia y
venc¡era el per¡odo fijado para la m¡sma-

f) La ext¡nc¡ón del contmto laboral durante el per¡odo de prueba, la
jub¡lación ant¡c¡pada y el paro parc¡alcon una reducc¡ón ¡nferior
al 50% de su jornada laboral, o cuando la ¡ndemnizac¡ón por
despido consista en una renta temporal pagaderd en momento
del despido hasta la fecha en la que el trabajador acceda a la
jub¡lación (prejubilac¡ón).

g) Si el Tomador/Asegurado üene derecho a percibir un salar¡o por
parte del emp¡eador, se exceptuan de este supuesto ¡os
complomgntos salariales pactados colecüvame !e En los
exp€d¡entB de suspens¡ón del contrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemn¡zación sea menor del 50% de la
legalmento establoc¡da.

i) Cuando eltrabajador cese voluntariamente su puesto de trabajo.
j) Cuando la é¡tiñc¡ón del contrato soa declarada procodento por

sentencia firme, o s¡endo as¡ not¡f¡cado al Tomador/Asegurado
por parE del emprosa o, este no haya reclamado er tiempo y
forma deb¡dos.

k) El despido s¡n derecho a desempleo del nivel contributivo del
Servic¡o Públ¡co dq Empleo Estatal (eñ adelante SEPE)-

l) S¡ la prestac¡ón de oesempleo de n¡vel contribd¡vo dsl SEPE se
rec¡be en lorma de pago úñ¡co.

m) Cua¡do el Tomador/Aseguiado se acoja voluntariamente a uñ
Exped¡ente de Regulación de Enpleo.

ri) Si la Relacióñ Laboral del Tomador/Asogurado lo fusra coñ una
empresa profiedad del ámb¡to fam¡liar de éste hasta elsegundo
grado de consangu¡n¡dad o af¡n¡dad, as¡ como en los casoG en
que el A6egurado o un farñ¡liar suyo hasla el sogundo grado de
consangu¡n¡dad o e¡ tercei grado de afin¡dad fuera el
administrador de la emprcsa; y tañbión si el
Tomador/Asegurado fu era socio con presonc¡a o rapresentación
directa en los órganos de adñ¡n¡strac¡ón de la Sociedad.

4.2. INCAPACIDAD TEIVIPORAL
A los efedos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alleración temporal (siluaoón fisica reversible) del eslado de salud del
TomadolAsegurado conslatada médic¿mente. debda a un accidenle o
enfermedad, y que delermina la irnposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual. onginada
aiena a su voluntad.
Estarán asegurados frerte al riesgo de incEpacidad temporal el

Tomador/Asegurado que en e¡ momeñto de incurir en dicha situacróñ tuviera la

condicion de aulónomos (Trabajadores por clenta propia) que coticen o no en
un Régimen dislinto al Rég¡men General de la Seguridad Social. trabajadores
porcúenla ajena con un conlralo laboÉltemporal. trabajad ores por cuenla ajena
con un conlrato laboral indefnido que no estén cubierlos por la garantía de
Pérdida lnvoludaria de Empleo y funclonanos públicos, siempre que el

accrdente o la enlennedad que den lugar a la refenda incapácidad tengañ su
origen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efeclo y siñ perjuicio de lo

establecido respecto al periodo de carencia
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NATUMLE¿A OEL R¡ESGO CUEERTO NÓ VÚá
COI¡CEPTO COR EL CUAL S€ASEGURA: PÓf *TTá pGD.á

Ei Asegurado, en el momenlo de la contratacrón, debe encontrarse en buen
eslado de salud. siñ $intoma de enfermedad y no padecer ninguna erferfiedad
de cárácterevolulivo niser lilulares de una prestación penódic€ o prestación por

inval¡dez
4.2.r. pREsrActóN poR tNcApActDAo rEt\,tpoRAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asequrada, por cada
período completo de 30 d¡as consecutivos en situaciónde lncapac¡dad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurido el penodo de carencia inicial. los
pagos sucesivos poresla preslación se reali¿a.án por cada periodo completode
30 dias naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situac¡ón. De no permanecer los 30 d¡as consecldivos en siuacjón de
lnc¿pacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizacjón cesaÉ en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adiüdad
remuneradc/a o por cuenta propia, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alc€nzado su total curación siempre que haya rean¡.Jdado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y lambién si su estado pasa a ser de
lncapacjdad Permanente en los lérm¡nos descritos por la normaliva de Ia
SegLrridad Sooal española.
El impone de la indemnización será en lodo caso la suma asegurada, aun
cuañdo el fomador/Asegurado padeciera varias enfermedades almismo t¡empo
o sobreviniera a una nueva eñfeñnedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario designado en las preseñtes
Condiciones Particulares con el limite máxlmo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos anemos en tolal y siempre que dicha siluación de lncapacjdad Temporal
ocura durante la vigencia del §eguro y haya transcurido el periodo de cárenc¡a.
4,3, HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitaliz¿ción la
siluación de lngreso acaecida al fomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimiento hospilalario en condicjón de pacienle, ya sea por

enfermedad o accideñte y con la fin¿¡¡dad de someterse a tratamientos médicos
o quirurgicos.

Estarán clbiertos por Hospítalizacióñ el Tomador/Asegurdoi
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospilal¡zación, no

resullen elegibles n¡ para la cobenura de pérdida involuntaria del empleo n¡

para la de incapacidad temporal, es dec¡r aqL¡ellos TomadoregAsegurados
que en el momento de producirse el sinieslro no tengan ningún t¡po de
relación laboral, ni porcuenta propia ni por crrenta ajena.

. Oue eslén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la

conlratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baia
por enfermedad durante más de 30 días consecut¡vos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.1. pRESTACtoN poR HosptraLrzacróN
La Entidad Aseguradora abonará al Eleneficiario de ¡a presente póliza, de
producirse la hospilalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
yez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospital¿ación y una vez
trár6cunidos los el periodo de carencia inic¡al. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 dias naturales conseotivos dicha situac¡ón. De no
pemanocer los 30 d¡as consecut¡vos, en s¡tuac¡ón ds Hospital¡zac¡ón, la

enüdad aseguradora no abonará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Eenefciario designado en las presenles

Condrciones Parliculares con el límite máxrmo de 12 pagos consecutivos o 36
p¿gos alternos en lotaly siempre que dicha situacjón de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigencia delseguro y haya lranscunido el pedodo de cárencja.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS OE INGAPACIDAD
f EMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos s¡niestos que

resulten o sean consecuercia de las siguientes s¡tuaciones:
a) Enfermedados, les¡ones y compl¡caclones causadas directa o

¡ndirectamente por voluntad del Tomador/Assgur¿do o
derivadas de la realizac¡ón dé actos notoriamente temerarios
que entrañen graves rissgos para la salud,

b) El 6mbárazo, parto o aborto asi como los periodog de descanso
volur¡taño y obl¡gatoaio que procedan en caso ds matem¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se encuentre
bajo la ¡nfluonc¡a dol alcohol, drogas tóxicas o E6tupefacisnt€G;
los que ocuran en estado de perturbac¡ón rñental,
sonambul¡smo o en dosafio, lucha o ña, excepto caso probado
do légitirña defensa; asi como los derivados dg una actuac¡ón
delictiva del Tornador/Asogurado, declarada iud¡cialmente, o su
resistencia a sgr deterido.
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d) Cualquier snturmedad, dolenc¡a, estado o les¡ón por la qu6 el
Tomador/Asegurado haya recib¡do diagnóstico y/o tratamiento
do un méd¡co en los '12 meses anter¡ores al ¡n¡c¡o de la cobertura
de la presente póliza con añlqrioridad a la contratación a la
póliza, asi como las secuelas producidas poa ellas, asi como los
dotEctos de nacim¡ento y ¡as enfermedades congén¡tas.

e) Las ¡ntervenc¡ones quirúrg¡cas y tratamientos médicos y/u
odontológicos que no sean esenc¡ales por razones mád¡cas y
sea¡ demandádos por el Tomador/AseguBdo por Ézones
ps¡cológ¡cas, personalcs y/o estéticas, s¡empre que no se deban
a secuelás de accidentes produc¡dc con postedor¡dad a la
fecha de efecto de la cobertura delseguro.

f) Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y ciáüco, as¡ coño
cualqu¡er oko proceso patológ¡co que tenga como
manifcstac¡ón ún¡ca e¡ dolor, s¿lvo que ex¡stan ev¡denc¡as
objeüvadas por ostud¡os ñédicos complementarios
(rad¡olog¡as, gammagraf¡as, escáneres, T.AC, otc.) que
demuestron la existenc¡a de alteÉc¡ones y lesio¡es que
justiñquen e¡ dolor causa de la incapacidad temporal.

g) Cefaleas, enfurmedades psiqu¡átricas y mentales, ¡ncluyendo el
ostrÉs, ansiedad, depresiones y afecc¡ones s¡rnilares, aun
cuando dichas eniermedades y afucciones hayan sido
diagnosücadas y tratadas por un médico 6pec¡al¡sta
(ps¡qu¡atra).

h) Las eñfermedades o Iesiones derivadas de la prácüca
profssioñal de cualquier deporte, de la part¡c¡pac¡ón en apuestas
o compet¡c¡ones, y do la práctica como afic¡onado o profusioñal
deactividades de alto riesgo, as¡ corno los accidentes derivados
ds la conducción de vehiculos s¡n el correspondiente permiso
exped¡do por la aútoridad competente y los acc¡dgnte6 aércos á
ercepcióñ de los vuelos comerc¡ales en linea regular auto zada,

i) Las curas de rcposo, termales o d¡etéücas.
j) Aquellos Asegurado6 que estén perc¡b¡ondo una pcns¡ón ds

inval¡de¿ o que estén tramitando en el momento de la
contratac¡ón del soguro la incapacidad permaneñte absolut¿.

4.5. INCOMPATIBILIOAD DE GARANTiAS
Las cobérturas de Pérdida lnvoluntaria del Empleo, lncapacidad Temporal
y Hospital¡zación son excluyentes entre si depGnd¡ondo de la s¡tuación
láboral en la que se encueñtre el TomadorlAsegurado en el momento de
produc¡Bo ol s¡n¡estro, por tañto cuando un Tomador/Asegurado esté
cub¡erto por Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo no podrá estar cubierto por
lncápac¡dad Temporal, ni por Ho6pital¡zación e igualñrente en el resto de
los supuestos en quo el Tomador/Asegurado pueda 6star cubierto por
lncapacidad femporal y Hosp¡talización.
5., EXCLUSIONES COll¡IUNES A TODAS r-¡S GARAHTi¡S
Asimismo. el Benefic¡ano no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntari¿ del Empleo o lncapacidad Temporal sr la contngenoa se
produce. o se dedva o es consecuencia direcla o indirecta de:

1. Los riesgos extraord¡nar¡os sujetos a recargo obligator¡o a favor
de! Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguro6.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hochos dorivados do conflictos amados, haya o no

pre6edido declarac¡ón of¡c¡al de guerra.
4- Las consecuenc¡as directas o ¡nd¡rectas de la reacc¡ón o

rad¡ac¡ón nuclearo contam¡nac¡ón radiactiva.
5. Su¡cidio o la tentativa del m¡smo durante la pr¡mora añual¡dad de

seguro.
6. Los s¡ñiesboB causados intenc¡onadamente/voluntadañente o

por ñlala fe del Tomador/Aseguiádo. Las consecuenc¡as de un
acto de ¡mprudgnc¡a temeÉria o negligencia grave d€l
Tomador/Asegurado, declarado as¡ judic¡almente.

7. Los sin¡estros ocuridos como consec¡renc¡a do teñblorés d6
tigrra, srupc¡ones volcán¡cas, ¡nundac¡ones y otros fenómenos
sismicos o moteorológicos de carácter exEaord¡nar¡o.

8. Los produc¡dos antes de la p.¡mera pr¡ma pagada.
9. Los Cal¡ficados por el gobierno de la nac¡ón como Calamidad

Nac¡onal o c¿tástrofe así como ep¡dem¡as y pandemias.
10. Las consecuenc¡as de g!¡erras o de otras circuñstancias

exÍaoad¡narias y aqu6llos otros supuestos que tengan Ia

considerac¡ón de fuerza mayor de acuerdo cgn Io previstq en el
artículo 1.105 del Cód¡go Civ¡|.

P.'¡mai+:r
cNP PARTNEFS DE SEoUROS Y REASECURoS S-4. CmEdÉSá^Jéia¡ft ?r 23014 MADRID (FSP¡JIA) T '3¡915243100.F..3¿9r5243¡{r ffi¿ipperedd

RM,6Máddl romd4319 llbd30§1 sq3ldiLbrc4 so(inrd6 blb rs5hoF ¡! l8260. ñ.11-Nl. A235,1a15 Cl&BadÍa oGSFP C0559{¡l0r
ELr FOcr]A RLI llAL MEolAalo N oPERA oOR DE BA N cA SE GUROS Vl¡rc{LADo s.l. ,Mrio 6 er R¿gÉrñ Adntr d,,h. F s!€ó d d* nsd ado rcs do e,o u¡. ¡ñ lá .lde Cv¡037 - cl F E¿56€ 3614

L-a

CNP



CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS ti?o,ro".o

rloüEnE0EIAASEGURAooRACNPPARTNERSDESEGURCSYPS(SEoLIROSSA.dft¡€¡LoiCárcr.i,.SaJ€Enñq?1 2&r4 M¡¿ñd (Erp¿ñ.]

La larifa de primas aplicable al prcsente seguro será la especificada en la Base
fécnica del seguro en Éda momeñto y puesta a disposición del
f omador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La mmpañía aseguradora se reserva el derecho de incrementar la tarifa de
pdma en los aniversarios mensuales una vez transcunida la duración inicial de
5 años s¡existen cámbios noÍnativos, legales y objet¡vos, en la defnición de las
prestaoones a ajenos a la actividad de la aseguradora. La cilada v¿riación debe
ser comunicada al Tomadolplsegurado con un preaviso de dos meses, plazo
duranle el cual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá rescjnd¡r la póliza.
A la prima que resulte de la aplicación de esla tarifa se le sumarán los impuestos
y recafgoG que sean en todo mornento ¡egalmente reperoJtibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se mntrata a prima úñica durañte c¡nco años a contar desde la fecha
de efecto del mismo. Transcunido el periodo de duración inicial, se podrá
renovar por periodos mensuales de acuedo mn lo establecido en la pág¡ná
pnmera de las presenles condiciones part¡culare§.
Los rec¡bos de primas deberán hacerse efect¡vos por el Tomador/Asegurado.
Con caráder general, y salvo paclo en conlrario eslablecido en la póliza, el
abono de las primas se real¡zará mediante domic¡liación bancaria de los recibos
A eslos efectos, el TorÍador/Asegurado debeÉ erfregar a la Entidad
Asegumdo¡a el mandalo SEPA donde auloñce la domioliación de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomado./Asegurado cualquier gasto
derivado del medio de pago ut¡lizado.
En caso de impago de la prima únic¿, el seguro no enlrará en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en c€so de
siniestro.
En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la c¡bertura del
aseguradorqueda suspendida un mes después deldia de su vencimiento. Si la
Entidad Aseguradora no reclama el pago denlro de los seis meses siguientes al
vencimiento de la prima se entenderá que el contrato queda extinguido. En
cualquier caso, la Entdad Aseguradora, cuando el co¡tralo esté en suspenso,
sólo podrá e¡igir el pago de la prima del periodo en curso. En c€so de impago
de alguna de las primas mensuales la Entidad Aseguradora comunicará a través
de una carta enviada al domicilio del Tomador/AseguEdo que la póliza quedará
c¿ncelada en elmomenlo en elque se produzca unsegundo impago de la prima
mensual.
8.- MODIFICACIONES Y ANULACIÓN DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única o una vez abonadas
las primas mensuales en los supuestos de renovación, podrá realizar las
modafrcaciones que se establecen en elpreserfe apartado. Estas modilcacioñes
una vez notficad¿sy aceptadas porla Entidad Aseguradora en un dazomáximo
de cinco días hábiles, sr-rpondrán la emisión de un Suplemento a la Pólaza de
Seguro qr.re una vez firmado por el Tomador/Asegurado surtiÉn efecto desde el

dia de la solicitud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se real¡ce la amortización tolal de la operación
de inanciación vinculada al seguro dará lugar a la extinción del m¡smo, previa
devolución al Asegurado. por parle de la Eñtidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumrda menos el impo(e conespondiente a los recargos e
¡mpuestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligacjón en cáso de sinieslro quedando
exlinguido el contrato de seguro.
Modificación de la suma as€gurada. La amort¡zación anlicipada parcjal del
péstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

prima no consumida conespondiente a la parte amorti2ada anticjpadamenle del
péstamo menos el importe corespondieñte a los recargcs e impuestos
satisfechos, conlinuando ügente el presenle contrato de seguro por rcsto del
importe del préslamo pendiente de amortizar
La Er ¡dad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condic¡ones
de la póliza tras la amortización parcial realizada por el TorÍador/Asegurado.
El procedimiento de exlomos descrito en el presente apadado cuando se
produzca la amortizáción parsial del préstarno, no seré de adicación, una vez
trarscLrrrido el período inicial de 5 años, cuando el Tomador/AseguBdo esté
abonando las primas del seguro Temporal Renovable lvlensual.
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Elseguro tendrá una duración inicialde 5 años a contardesde la fecha de efecto
delmismo, transcuÍido dicho penodo elasegurado podrá renovarlas cobenuras
objeto del presente contrato, con periodicrdad mensual hasta que ocurra alguna
de las circunslanoas qLe se detallan a continuación

- Se produzca el vencimiento delpréstamo vinculado alpresente conlrato
de seguro

- La fecha eñ la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que
' esta circunstancja se dé con anterioridad al vencim¡enlo de la operación

de linanciación.
La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestacjones cesaÉ en
el momento en que tenga lugar el primero de los siguientes eventos:

a) La fecha en la cual todas las cant¡dades debidas por el
Tomador/Asegu¡ado a la ent¡dad prestam¡sta porel Contrato
de F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a ssta pól¡za de seguro tueran
ro€mbolsadas a la Entidad Prestamista.

b) Al alcanzaGe la fucha de úerm¡nac¡ón dsl Contrato de
F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a está pól¡za, aunque no se hulÍeran
regmbol6ado todas las cañüdades debidas en v¡rtud del
m¡sño.

c) La fucha en que el Contrato de F¡nanc¡ación vinculado a esta
Pól¡za dq s€guro term¡ne por cualqu¡er causa.

d) La fucha sn la cual ol Asegurado alcañco la edad de 65años,
o cn la locha eñ la quo 6e ces€ en toda activ¡dad profesioñal
remunerada, o en la fecha de jub¡lación o de preiub¡lac¡ón
cualquiera que sea su causa, excopto para la garant¡a do
hosp¡tal¡zac¡ón.

o) La fgcha de fallec¡m¡ento o de declaración del 6tado de
lncapac¡dad Permanente dsl Asegurado en cualquiera de
sua grados o Gaan lnval¡de¿.

0 La techa en la que se prodEca una subrogación, cesión do
¡a po6¡c¡ón o cualquisr transm¡a¡óñ de los derechos y
obligaciones de las partes que ¡ntervieñen en el Contrato de
F¡nanc¡ación,

g) As¡mismq la coberh¡ra te.m¡nará en la fecha en la que el
Asegurador haya pagado el número máx¡mo do
Prcstac¡onss conli€cutivas o a¡igmas por lncapacidad
Tqmporal, Hosp¡talización y/o Pérd¡da Teñrporal lñvoluntar¡a
de Empbo que se han fi¡ado €n osta pól¡za,

,10. CONDICIONES PARA LA RESCiSION DEL SEGURO,
Durante los cinco primeros años de viqencia de la pó¡iza el conlralo de seguro
só¡o podrá ser rescindido en el supueslo de amolización tolal anticipada de la

operación de financiación a la que se encuenlra ünculado el seguro En estos
casos se procederá según lo establecido en el aparlado I de las pÍeseñtes
Condiciones Pariiculares.
Una vez producidas las renovac¡ones mensuales lranscuíidos los cinco
pnmeros años de la póliza, ésta podrá serrescindida anticipadamente a la fecha
prevista para su vencimiento mensual. tanto por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el $upuesto de rescis¡ón anlic¡pada del seguro.
esta tomará efecto en el momenlo en el que se comunque a la Entidad
Aseguradora, devolviéndose la parle de la pnma no consumida corespondiente
a la mensualidad en la que se produzca la aesc¡s¡ón, quedando desde ese
momeñto extinguida Ia póliza y l¡b€rada ¡a Enlidad Aseguradora desde ese
momento.
La Entidad Aseguradoca podrá rescindjrel conlrato en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunslancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificación delconlrato en un plazo
de dos meses. ElAsegurado podrá aceplarla o rechazarla en un plazo de
quince días. Transcunido dicho plazo. en caso de silencio o de rechazo. la
Ent¡dad podrá advertir de nuevo al Asegurado. dándole un nuevo plazo de
quince dias, transcunidos ¡os cuales y en los ocho días siguienles
comunicárá al Asegurado la resc¡sión deltnitiva La Aseguradora podrá.

igualmeñte. rescindir el contrato comunicándolo por escrito al Asegurado
denlro del plazo de un mes, a parlir del día en qLre tuvo conocimieñto de la
agravacióñ del riesgo

aP-PPt,!!r,c520r3 au2fl6¡,

CNPPARnERS0ESEGITRoSYRE¡SECURoSSA-CaB¡déSrJ6@,e21-280111¡A0Rl0IESPAÑA)-T..3¡915213{00 F +1.9152¡:l¡¡1 - w cipparÉE!5
n.M d. MJ,ú bm d8r9, rüb 3.98r, ec3¡dd Lb6 d6 serénrJé§, rd. r95 hor¡ lf 33.2ff. rÉ f- NrF A 2a$4345 or¿ adñv¡ DGSFP c¡6s9,G00or

EUioCAJAFUe,aLMEoAaIÓN0P€p"{00RDEBANCASEGURoSVINCLI-{ooSLñsnb.rDlRlgsroAdnnsrEtrEsp.c¡¡&F¿dsdoEró!r.gw!6nl¿da¿OV4037.CIr815663614



PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSCNP

ñ01¡BRE0ELAASEG!nAooFACNPFARiNEFSmSEGUROSYFETSEGURoSS,A.doñbi¡rdasCa,EradeSr^J66iitu21 28011Madrd (Esp.')a)
EDIADoR: EU.CCAJA RURAL MEDIAOoN op.lá.r de effiásé9uror vrmLr.¿ó s.i. 6ñ úrñ. rÉ M ¿Mári@ 2-45004rotEDo(ESPAñA)

NATIRATEZA DEL RIESGO CUSIERÍO I& Vd¡
COI€EPTOPoRELCIIALSEASEGTIRA r¿r.ñl¡.reer¡

. Oe conformidad con lo establec¡do en el articulo 15 de la Ley de Co rato
de Seguro si por culpa del tomador la primera pnma no ha sido pagada o
la prima única no ¡o ha sido a su vencimiento, el aseguradortiene derecho
a resolver el conlrato o a exigir el pago de la prima debida eñ via ejecutiva
con baseen la póliza. Salvo pacto en contrario, si la prima no ha sido pagada

anles de que se produzca elsinieslro, el asegurador q uedará liberado de su
obligación.

En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertúra de!

aseguradorqueda suspendida un mes después deldía de su vencimiento.
Si el asegurador no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al

vencimiento de la prima se entenderá que elcontrato queda elinguido. En
cualquer c€so, el asegurador, cuando el contrato esté en suspenso, sólo
podrá exigirelpago de la prima del período én curso.
Si el contrato no hubiere sido resuelto o extinguido corforme a los pánafos
anteriores. la cobertura vlrelve a tener efeclo a las veinticuatro horas del
dia en que el lomador pagó su pnma

De acuerdo con lo establocido sñ el articulo 22 de la Ley de Cootrato de
Seguro las parbs pu€dén opon€rse a la prórroga del contato med¡arte
una notificac¡ón oscrib a la olra parte, efectuada con un plazo de dc
mgses de aoücipación a la concluskin del per¡odo del seguro sn cur3o
cuando la oposic¡ón a la prórroga sea ejerc¡tada por la Enüdad
Aseguradora o bien con un mes de antelac¡ón cuando la oposic¡ón a la
prórroga s€a ejecutada por el To.nador/Asegurado,
I I.- PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha

hecho efectivo o si en las renovacjones mensuales no se ha producido el pago

de las primas sucesivas
lgualmenle para el abono de las prestac¡ones desc¡itas en ¡a presente pó¡¡za el
Tomador/Asegurado. deberá facilitar el recibi o coñprobante del pago de la
conespond iente cuota del péstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contraladas en
las condicaones que se eslablezcan en las Condiciones Parl¡culares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médícos, inspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo pemilir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, mmo cualquier
averiguacrón o comprobac¡ón que la Eñlidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimienlo de eslos deberes se enlenderá como renuncia al cobro de la
prestacjón, salvo que no haya sido posible el llevarlo a .ábo por la oposición del
médico o personal facullativo en cáso de sin¡estro por lncapacidad Tempo.al.
La documentación que la Compañia solicjlará al Tomador/Asegurado en caso
de sinieslro es la sigu¡eñte:
PEROIOA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la aoertura del s¡niestro
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida Laboral actualizada y comp¡eta que juslifique al menos 30 dias eñ

desempleo.
- Carta de notilicación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamenle firmada y sellada
- Certilicado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente frmado y

sellado.
- Desglose de la liqu¡dac¡ón e indemnización efectuada por la empresa, en

pape de la empresa y debidamenle fmado y sellado.. Jusirfrcanle conespondienle al rngreso de la indemnzacrón
- En caso de S¡/AC/JLJEZ. Acta de Concikaclóñ. Demanda y Senlencra

Judicial.- En caso de E.R.E., autorizacjón ¿dministrativa y comunic¿ción de la
empresa al trabaiador.

" Carla del SPEE ac€ptando el pago de la preslación con el pedodo
reconocido- Recrbo del preslamo pagado a la fecha del $n¡eslro.

- Justfcanle de la tituladdad de la cuenla bancaria donde ingresar las
prestaciones

. Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente re¡acionada o
que $ea necesana para vefifcarsu validez o alcance.

En la continuac¡ón del sin¡€stro:
- Justifcante de pago del SPEE y/o V¡da laboral aclualizada.
- Rec¡bo del préstarÍo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIDAO TEMPORAL
En la aDertura del s¡nio6tro:
- Copia leg¡ble delDNliNlE.
' Vida laboral aclualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena).

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrilo en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago

expedido por Ia Seguridad Social u Organismo Compelenle. que
JUslfiqLren al menos 30 dias en rncapacrdad

- Hrsloaal Clinrco o Cerlrllcado Médrco donde se detalle la techa de
dragnóshco y causas de la enfermedad delAsegurado En elcertiflcado
se ñará conllar especillcamente sr exrslen anÉcedentes relactonados
con las c¿usas de lá incapacidad y las fechas de diágnóstico de las
mtsmas.- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.. Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
daligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa sise lrata de un accidente laboral.- Reübo del préstamo pagado a la lecha del srnreslro. Justifcanle de la lilulardad de la cuenla bancaria donde rngresar las
preslacjones.

- Cualquier oka documentación susl¡tutiva de la anleriormente
relacronada o que sea necesaria para veriflcar su validez o alcance

Eñ la continuac¡ón del s¡niestrg:
- Partes de confirmación de la
- Recibo del préstamo pagado
HOSPITALIZACION
En la apertura del s¡niestro:

responda

- Cop¡a leg¡ble del DNI/NIE
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, info.me sobre la inexistencia de silLraciones de alta emitido por la
Tesorer¡a General de la Segur¡dad Social.

- Parte de hospilal¡zación con especillcación de la hora de entrada y salida
del centro hosp¡talario que iuslifique al menos 7 dlas de hospitalización.

- Hislorial Clínico o Certifcado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y c¿usas de la enfermedad delAsegurado. En el certifcado
se hará constar espec¡fcamente si exisleñ anlecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copaa completa de las
diligencias judiciales y/o ateslado y/o copia del cerlificado emilido por la
empresa si se trata de ún accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniest.o.
- Justificante de la tilularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier oka documentación sustitutiva de la anteriormenie

relacionada o que sea necesaria para verifcar su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón del s¡niqstro
- Panes de hospilalización periódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que correspo¡da.
Si fuera procedente el .echazo de un siniestro con posteriondad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo. elAsegurador podrá repetir a su e¡ección
contra el Tor¡ador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indetidamente
satisfechas más los ¡nlereses legales qúe conespondan-
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurado. haya
rec¡bido la documentación y las pruebas .eqúeridas, por parle del
Tomador/Asegurado o el Eleneficiario. En caso de que no se entregara dicha
documentac¡ón, elAsegurador no eslará obligado a pagar Prestaoón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinenles pruebas de
que el Tgmador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvolunlaria del Empleo fjadas en ia defn¡ción establecida
en la preserte Póli¿a, pagará la suma asegurada con los límites establecidos en
la página primera de las presenles Condiciones Particulares y sin peiuicio de
que el TomadolAsegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde
el momento en que se encueñtre en situación de lncapacjdad Tempo.al o
Perdida lnvolur¡taria del Empleo de hecho, hasta la pnmera de las siguientes
fechasi
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncápacidad Temporal Pérdida lnvolu aria del Empleo u Hospilalización,
o de¡e de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora. de
que se encuenlra en dicha siluacjón.

. La fecha en que a Ent¡dad Aseguradora- haya pagado el número de
Preslaciones máximas por lnc€pacidad Temporal, Perdida lnvolunlaria del
Empleo u Hospilali¿ación que se han fijado en esta póliza.

Las Prestacjones previstas en el Conlrato de Sequro se pagarán por la Enlidad
Aseguradora al Benefciario establecjdo en las presentes Condiciones
Particulares.
12. REGIMEN OE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvenc¡a de las entidade$
aseguradoras y feaseguradofas y disposiciones concordantes.

CP PPI-V0I-052013-AM20532 Pasnr;d.lo

R ir.,é M.dú rom 4.3r9 !6m 3 991 *3rd.r LrbE rl S#d¡h. llb r95 h.¡ i.33230.1N la NF. a 235«3,t5. ClaD Adm..DGSFP C¡5$.¡:0rl0r
EUROCAJA RUiAL ,,,lEolACloN oPE&qDOR 0E &Ar!§¡ SECIIROS V|ñOILAoO S,L iqdo $ .l RrsdD Adm,D¡lBlño Elr€.id & ñ.nlado,.r d€ ségu@ ó¡ lá d* OV¡03/ . OF 315663611

§'r,r*. .,^



CNP PARTN ER5 §1'*r* ^

o¡lBñE DE LA ¡§:Gl]f,Aoon¡: CNP PART¡EFS DE SEGIRoS Y IEASEGUROS S-4.. domE¡ú¡.n Cñr.d. S¡n J.¡h m 2l .¿011 M.drd lE!p*.)
i!E0lA00R EUR@AJA RUR¡L r¡EO¡ClÓll 0D.r¿1s d. B.ú¿S.!!@ viEüro S L d &ni,iÉ .0 ¿rAj@ 2 - i500.{ TO["EooIESPAÑ^)

|¡AfURóIE¿A oEL RIESGOCUBÉRTo \oV¡á
CoNCEPIOPoR EL CUAL SE ASEGURA po, @enl¡ F,.!E

12.2 El lomadú del seguro, el Asegurado y el Beneflciarao o los
Benefcraios, asi como sus derechohab¡entes, están facultados para
formu¡ar quejas y rec¡amaciones ante el Serv¡c¡o de Reclamaciones de
la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domicil¡o
en el P" de la Castellana no 44, 28046 ¡,4adrid y coñ página webl
www dosfp.mineco eskeclamacrones/index asp contra la Entidad
Aseguradora. si consider¿n que ésta real¡za práclicas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En.elación con lo anterior. se advierte que, para la admisión y
tramilación de quejas o reclamaciones anle el Servicio de
Reclamacíones, será imprescind¡ble acreditar haber formulado las
quejas o reclamaoones, previamente porescdto al Area de ProtecciÓn
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora. o que haya
transcurrido el plazo legahente establecido sin que haya sido resuella
por la Enlidad.

12.4 Et Área de Protección del Cl¡ente de CNP PARTNERS. domicil¡ado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de coneo
electrónico plgtgsEúlgglElell€f@rlppgdle§.9! t.amitará y resolverá
cuanlas quejas y reclamac¡ones ¡e sean formuladas por las personas
anteriormenle mencionadas, en primera inslancia y tras su resolucjón
por dicho departamento podrá seguirse la kamitación anle el Defensor
del Clienle de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domic¡liado en c/Ve¡ázquez nó80, 1oD, 28001 Madrid ffño. 9'13'104043
- Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor.oro. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboEción necésaria en la
inslrucción del proced¡mienlo de resolución de las quejas y
reclamac¡ones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Clienle
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la pleñitud de
lutela judicial. el recurso a otro mecanismo de soluc¡ón de conflictos,
ni a la protección adrfiinistrat¡va.
El Area de Protección al Cliente, actuará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a disposic¡óñ de los Asegurados en las olicinas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será facililado en cualqu¡er
momento.

13.. CLÁUSULA OE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De conformidad con lo prevrsto en ¡a normaliva aplicable en materia de
proleccrón de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeoy delConsejo de 27 de abrilde 2016 relativoa la proteccaon

de las personas fisicas en lo que respeda al lralamienlo de datos personales y

a la libre c¡rculac¡ón de estos datos y por el que se deroga la Direcliva 9146/CE
(Reglamento General de Protección de Dalos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nfo.ma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de marEra expresa, jnequÍvoc¿ y precisa de lo siguientel

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROIECCIÓN OE OATOSi
Responsable del tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS S.A. (CNP Partners) NIF
A 28534345
+rñfo rñforYnacrón adicional
Finalldad del tratamiento de sus datos
F¡nal¡dad Pr¡nc¡pal": suscnpción y ejecución de un conlrato de seguro.
.+lnló rnfofmacrón ádi.ionel
Leg¡timación pa.a ol trat¿m¡ento de sus d¿tos
La base legal para el tralamiento de sus dalos es la ejocuc¡ón del contrato
de seguro en lostéminos queñguran en las Condicjonesde la Póliza, asicomo
en la Ley ds Contrato de Seguro y L6y do Ordonación, Supervis¡ón y
Solvonc¡a de enüdades aseguradoras
+rnfo: Informacrón adicronal
Destinatarios
Sus datos podrán ser comunicádos al

"' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
/ Proveedores de CNP PartneG para la prestación de servicio$ relacionados

con el contrato de seguro suscrilo (por ejemplo: proveedores de CNP
Partne6 para la preslación de algún seNicio relac¡onado con su contmto,
empresas tEmitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya

extemalizado dichos seMcios, peritos, etc. .). coñ los que CNP Parlners se
compromete a suscrib¡rel conespondienle contrato de tratamiento de datos

r' N¡ediadores (agentes y/o conedore§) que hayan intervenido en la mediac¡ón

de su conlrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligacioíes de supervisión y/o para gest¡ón adminislrativa y Oestión
cenlraliz¿da de recursos ¡nformát¡cos.

Trangferenc¡as lntgmac¡onales previstasr Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforc4. Salesforce es una empresa proveedora de
serv¡cios informáticos de CNP Partners.
+info: infomación adicional
Dsrechos
Acceder, reclifcar y suprimir los datos, asicomo olros derechos como se explica
en la irfomación adicional.
+inloi infomación adroonal

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
Responsable del uatam¡ento de sus datos
Oatos de Contacto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21. 28014 ¡/adrid
Teléfono:915243431
Corrco Eleclrónicor atencion@cnppanne§.eu
Delegado de Protección de Datos: dplEslo§lpgadlElsj!
F¡nal¡dad del tratamiento
¿Con qué ñnalidad tratamos sus datos?
En conqelo, denlro de la "Finalidad Principal", los Datos Persoñales serán
lralados parai
. Valorat seleccionar y tarifcár los riesgos;
. En su caso, para la realizac¡ón del lest de idoneidad y conveniencia. asi

como en su caso manlener actualizados sus d¿los para este fn;
. SL¡scribir, cumpliry exigir el cumpl¡miento del contrato de seguro,
. Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro hasta la

extincjón de las oblagac¡ones jurídic¿s de las pades bajo elmismo:
. Presentaral cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo elconlralo

de seguro y em ú recibos relalivos a las mismas
. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de servicios por

terceÍas eñprcsas conlratadas por CNP Partners para elcumpljmiento del
conlralo de seguro, la peñlac¡óñ de los daños y en su c¿so, liquidadón de
los siñiestros a través de las empresas a las que se hayan exlemalizado
tale§ func¡one§);

' Gest¡ón de quejas y redamaciones;
. Regislro de pólizas, siniestros, provis¡ones técn¡cas e inversiones;
. Realizar evaluaciones delriesgo, so¡vencia y posiblefraude de forma previa

a la suscripción del contralo de seguro o en cualquier mornenlo de la
vigencia del mismo, induyendo, habida cuenta del interes legítimo que
ostenta la Enlidad Asegur¿dord, la coñsultay cruce de los Datos Personales

con fcheros comunes para evatar fraude en el seguro y con liche.os sobre
solvenc¡a patrimonial y crédito:

. Cumplir con obligacio¡es previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
oblaguen a la Entilad Aseguradora a identillcar al Tomador o cuando su
tralamiento esté basado en una habililacjón legal;

. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perfllados con fines actuariales para la determinac¡ón de la prima

en ¡a suscripción delcontrato de seguro;
. Gesl¡onar. en su c€so, de forma centralizada los recursos informáticos

(apl¡caciones. servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

lines adminislrativos internos denlro del mismo gr¡rpo de empres¿s al que
pertenece CNP Partners.

. RerÍitide comunicaqones comerciales sobre los produclos de CNP
Parlners similares a los contratados a través de coneo postal y/o llamáda

telefónlca.

¿Quó tatam¡sntos ad¡cionales podemos realizar?
Adioonalmente:
,/ Si ha aceptado, sus datos podÉn ser tratados para remiliñe ofertas

comerciales de CNP Partners por medíos electrónicos, asi como
¡nfomación sobre produclos distintos a los contratados, informaclón sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán fgurar, cámpañas, proyec{os, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temáticr). la real¡zación de encueslas de salisfacción y
envio de newslellels (todo ello incluso pormedios eledrón¡c¡s).

'/ Si ha aceptado, strs datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sL¡s

preferencias y necesidades y, en su caso. y entre otras, adecuaa ias

comunicác¡ones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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¿Duranté cuánto tieñpo t¡ataremos sus datos?
Los datos personales proporcioflados se conservarán mienkas se mantenga la

relación mercañtil, salvo que revoque su consentimiento o se hub¡er¿ opuesto
con anlerioridad, en su caso y una vez fnalizada, durante el plazo de
conservación legalmente eslable{ido. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos envrando un coneo eledrónico a cualquiera de las direcciones de
coneo eleclrónico establecidas en Dalos de contacto del Resporsable de
Tratamie¡to.
r' Si ha dado su consentimiento, podremos katar sus dalos para remitirie

ofenas comerc¡a¡es de CNP Partners por medios electón¡cos, así como
infonnación sobre produc{os distir{os a los conlratados. infoamacjón sobre
las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán ñgurar, campañas, proyectos, sodeos, concursos, eveñtos de
cualquier tipo y lemática), la realización de encuestas de satisfacción y
eñvío de ñewsletters (todo ello incluso pormedios electóñicos).

'/ Si ha aceptado, podremos lratar sus dalos para la elaboración de perfles
con fines comerciales y de markeling con el objelo de arnocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre olras, adecuar las
comunicaciones comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas
prefercncias y necesidade§.

Los tratamientos establecidos en los dos párafos anleriores podrán llevarse a
cabo hasia que nos solicite su oposic¡ón de confoÍnidad con to eslablecido en
el apa(ado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" ¡ndicado en este documento de info ad¡cional.
Lqgiümacióñ pera eltratamiento de sus dato6

¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podráñ ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negat¡va a facilitardirhos dalos o a que sean lralados, no será posible

la c€lebracjón del mntrato de seguro y/o gestión delco¡trato.
Adicionahenle, sus datos serán tratados por los $iguientes motivos:
r' Si ha aceptado la c¡áusula del tralamiento de sus datos para recibir oferlas

comercialesdeCNP Partnerspormedioseledrónicosasicomoinformación
sobre productos distintos a los conlralados, para informarte sobrc a@iones
de marketing (entre las que podrán fguraa campañas, proyeclos. sorteos,
concursos. eventos de cualquifl lipo y temática) y/o realización de
Éncteslas de satisfacción y newsletlers (1odo ello incluso por medios
electón¡cos), sus datos serán tratados para dichas finalidades.

,' Si ha aceptado, la c¡áusrJla para el lralamiento de sus datos pa.a la

elaboración de perfles con ines comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus prefereñcias y necesidades y, en su caso, y enlre olras,
adecuar las cofiunic¿ciones comerciales, diseñar prcductos en base de
dichas preferencjas y necesidades.

Asi mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establec¡do en la nomativa que aplhue al mntrato de
seguro suscnto, entre otras. la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
SupeMsión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de N,4ediación de Seguros, Ley de Coñercialización a distancia
de señicios inanoeros, Reglameñto Delegado (UE) 201135 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, porel qLre se completa la Directiva 2009/13&CE. asi
como los Reglamenlos comuñitarios de ejecuc¡ón de solvencia ¡1, D¡rectiva UE

2016/97 sobre dislribucjón de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de novrembre de 2014. sobre los documenlos de datos fundamentales relativos
a los productos de ¡nversión minorista vinc.¡rlados y los produclos de inversión

basados en seguros, en su caso. Real Decreto 1588/1999, de '15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumenlación de los
compromisos por pensiones de las empresas con los trabaiadores y

benefciarios, asi como cualquier otra Ley que se promulgue en un Ífuro y que
afecte al contrato
Asi mismo, se podrán tratar p€ra los cásos en que exista un ¡nteres legitimo por
parle de la aseguradora.
t)ésti natarios

¿A qu¡én se le va a comun¡car sus datos?
Ademásde loindicado, siha aceptado la dáusula de comun¡cáción de los d¿tos,
sus datos se van a @municar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte infomación comercial sobre productos de seguro.
inlemediación a través de intemet, y planes de pensiones. informade sobre

acoones de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyeclos.
sorteos, concursos, evenlos de cualquier tipo y lemálica) así como envio de
newsfetters, porcualquier med¡o (enlre olros, postal, leléfono, e-ma¡l)l
. CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS S A
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUIION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMi,IUNITY. S,L
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus dalos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Así misrno sus datos podaáñ ser comuñicados en caso de cesión de cartera,
tusión, escisión y transformac¡ón.
La transferencja lntemac¡onalde Datos a las empresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre ycuando las mismasestén iñcluidas en el ámbilo
de las Nomas CorpoEtivas Vinculantes del Gtupo Salesforce, que ofaecen un
nivel de protección equiparable al español y conlarán con todas las garantias y
medidas para salvaguardar la sequridad de sus datos.
Mantendrcmos adualizada la información sobre lransferenc¡as inlemacionales
que se vayan a realizar en u¡ futuro en nuestra \¡,eb:

https://www.cnppartners.elpolilicá¡e-privacidad/
Derechos

¿Guálos son sus dorcchos cuando nos facil¡ta sus datos?
Cualquier persona liene derecho a conocersiCNP Partners está tratando datos
personales que les concieman o no.

Las personas i¡teresadas lienen derecho a acceder a sus datos personales
(deBcho de acceso) asl como a solicitar la reclifcacióñ de los dalos inexaclos
(dorocho ds rect¡ñcac¡ón) o en su caso, sr.r supresión cr]ando, enlre okos
motivos los datos ya no sean necesa¡os para los fines que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En deteminadas c¡rcúnstancjas, los interesados podrán solicitarla limitación del
tratamiento de sus datos, eñ cuyo caso, únicamente los conseñaremos para el

ejerc¡cjo o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡mitac¡ón del
katam¡ento).
En determiriadaa c¡rcuñstancias y por motivoG rehcioñado6 con su
situac¡ón paatjcular, 106 ¡ntBresádos podrán oponeBe al tratamiento de
sus datos. CNP Partne6 dejará de batar lc datos, salvo que obedezcañ a
moüvos leg¡l¡mos o el eiercic¡o o defensa de po6¡bles Dclamac¡onos.
De igual modo, liene derecho a revocar su consenlimiento (dsrecho de
revocación dsl conseñümiqnto)
En el c¿so de que sol¡cite la portabilidad de sus datos a otra entdad aseguradora
(dgrecho a la portab¡l¡dad de los datos), se podrá realizar, pero srempre que
cumplan con los requisilos para que se pueda ejecular la misma y s¡empre y
cuando la empresa a la cualdeben ser comunicados sus datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

realizarsi afectan a datos de salud o se traten de seguros colectivos)
Puedes ejerc€r lodos estos derechos a través de ¡a siguiente direc4ión de e
ma¡l: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Si prefiere enüamos su petición por coneo ordinario

CNP Partners de seguros y reaseguros S A
Serv¡cio de Atención al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 21

28014 ¡radrid
Porfavor. no olvide indicarque se pone en contacto con nosotros en relación a
la protección de dalos personales.

Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere presenlar
una reclamación lo puede hacer a kavés de eñail
orotecciondelclienle@c¡Dparlners eu o a través de un escrito en el dom¡cilio

antes indicado pero didgido al Área de Prolección del Cliente. En todo cáso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la auloridad
encargada de velar por el cumpl¡miento de sus derechos en esla materia. En su
pág¡na $,eb puede encontrar informac¡ór adicronal y complementaria sobre
todos eslos derecho§, le adjuntamos un link a su página $Jeb:

httpsi/,r$¡, agñ.es/portalwebagpd/indexides-idphp.php

CNPPARTNERSDESECI]FoSYRE{S€GIFOS.S.A-Cljmd€SanJsróñtu21-2a0l1MADRJo(ESPAÑA)-T..3¡9152{31m F '3¡9t52{M!.
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CNP PARTN ER5
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NoXERE 0E LA aSEGURADoRÁ: CNP PARiNEÉS 0E SEdJFoS Y REASEdIROS, S.A. &ñDtiÉ. !i C.trdr d. S.ñ JDEñiú 2! -28011 Mdl¡ ifuáái
I¡EDIADoR: ELJRoCAJA PIML MEDlAclÓN oE,ado, d. Beá&rw! vftulalo S.1,, @ñ ¡lw'lE .n d!t'r@ ? - 4500¡ I0tE00 (ESPAM)

NA'IUR IEZA D€L RES6O Cl,r8¡ERTo tlo Vidá

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTÉ DE ACUEROO, ACEPTE
LOS DISfINTOS TRATAMIENTOS DE SUS OAÍOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

i Debe autoÍizar el uso de Sus datos de salud en caso do sin¡estro, ra la tram¡tac¡óñ. oeritációñ v liou¡dac¡ón del m¡smo. dado oue de
lo contrario no se podrá e¡ecutar el contratol

Acepto, conforme a lo anterior, al lratamiento de los datos de salud para la ejecucrón del contralo por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Parlners para la tramitacjón y liquidación delsin¡estro.

Si acepta lo siguiente, sus dalos podrán ser tratados para remit¡de ofertas comerciales de CNP Partners por medios eleclróñicos asi comD

información sobre produclos distintos a los contratados, información sobre las acciones de marketing que CNP Palners vaya a lleval a cabo de

cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos, soneos, concursos, eventos de cualquier tipo y temálica), la realizacrón de encueslas de

satisfacción y envío de ,ews/ellers (todo ello incluso por med¡os eleclrónicos)

tr Acepto el lralamiento de mis datos para recibir oferlas comerciales por medios electrónicos. información sobre productos distintos a los

conkatados, sobre acciones marketing, real¡zac¡ón de encueBtas de satisfaccrón y envio de newsletters {todo ello incluso por medios
electrónicos).

Si acepta lo siguienle, sus dalos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupg al que penenece CNP Parlners, para que le puedan ofrecer
i¡formsción comercial sobre sus productos y seNicios, reali2ac¡ón de acciones de marketing de cualquier tipo (entre otras, campañas. proyeclos

sorleos. concufso§. évenlos de cualquief tipo y temátic¿), asi como envio de newsletteÉ, por cualquier medio (enlre otros. postal. teléfono, e-

mail). +info: información adic¡onal

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Palners para fines comerciales y de markeling v

recepción de newsletters (por cualq!ier medio).

Si acepta. sus datos podrán ser kalados pa¡a la elaborac¡ón de pefliles con fines comeroales y de markeling con el objeto de conocer sús
preferencias y necesidades y, en su caso, y entae otras, adecuar las comunicaciones comerc¡ales. diseñar productos eñ base de dichas
preferenoas y necesidades

tr Acepto eliratamiento de mis dalos para la elabor¿ción de perfiles con fnes comeroales y de markeling

Et preseñte cont¡ato se rige po. las CONOICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTTCULARES y por los anoxos y Apénd¡ces gue em¡ta la

Entidad Aseguradora, y que, on su conjunto! constituyeñ el Contrato de Seguro, careci€ndo de valor y efecto por ssparado. Las cláusulas de las

CONOICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modiñcadas por eshs CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡scrcpancia ontre lo
estabtecido en las CONOICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDIC¡ONES PARÍICULARES, prevalocerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡chá

discrepanc¡a der¡ve de pactos conlra la ley, la moral o sl orden públ¡co, en cuyo caso se ontendorán nulos de pleno derecho. lgualmente las pr€señtes

CONOICIONES PARTTCULARES son emiüdas tofiando como bas6 las declardc¡ones deltomador, el cuesüonario médico o en caso de ser asi requerido
por la compañ¡a aseguÉdoÉ de acuerdo con las pruebas que se cons¡déren necesadas para una cortecta valorac¡ón del r¡esgo.

A los stuctos de to dispuesto en los articulo§ 122 y 121 del Reglameñto de Ordenación, Superv¡sión y Solvencia de las Enüdades Aseguradoras y

Reaseguradoras, aprobado por R6al Decreto 1060/2015, de 20 de ñoviembre, ambo6 iñclu¡dos, el Tomador del seguro reconoce haber rec¡bido, en la
misña fecha y con anter¡or¡dad a la celebrac¡ón del presente coñtrato, Nota lnformat¡va comprensiva de todos 106 aspectos rslaüvos el présento seguro
que se contemplañ en los c¡tados pfeceptos rcglamenlarios.
EL TOMAOOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSNTUYEN CUALESQUIERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMIÍIDO CON ANÍERIORIDAD.

Le¡do y conforrne,

Hecho por dupl¡cado, en 1O ho.¡as inseparables sxp€didas por ambas caras, qn FUENLABRADA a '14 de Jun io de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIOAD ASEGURADORA

,{,,¡, \
D, Sant¡ago oom¡ngue¿ Vacas

Director General Adjunto
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PARTNERS

SFPA D¡rc.t Débn M¿ndátP

Referencia de la orden de domiciliación
Mendátc Rcference

206823081 000245000000528001 I
Nombre del Deudor/es
Name of thc Debtor(s)

CLAUDIA YAMILEfH RAMIREZ ZEPEDA

DATOS DEL DEUDOR

Número de (uenta IBAN del Deudor
Aacouñl n!ñber - |SAN ofrhe Debror

ES23 3081 0245 3033 4984 9624

SWFr i 8rC

BCOEESMMOSl

AVISO IMPORIANfE: €l d€udor qu.d¡ inform¿do qu., el ld.ñtlfl(¿dor del A(r.edor referenc¡¿do eñ érte M¿hdato puedé d¡f.rir, por.l eñb¡o d.l Código dr N.so<io (surüo)

¡n<luido en .l mitmo, coñ .l útil¡¿¡.lo por cl A(rcc.lor <¡ l¡ g.rtióñ d. ¡deudot SEPA co. t, tnt¡d¡d Éin.ncier¡, e¡n qu. €lio impllque v¡dáción .n h ¡d.ntidád f¡s(ál y/o lé9¡l
d.lm¡tmo, rlp.rjut(lo ¡lsuno.ñ loe ¡ntererer dpld€udor.
IUPORIAN| NOICE: fh. dcbaor ls ¡nfonn.d th¿r ah¿ ebov. CEd¡to¡ ld¿nt¡fié¡ My d¡ff.a by ch¿ng¡og tbe gus¡oett Code ('uñtx) lncluded thefeh, w¡th ¡ha¡ uted by the..ed¡tor
ln n.¡aglng your deút SePA thmogh lts flnanchl lntti¡ution, *lthou¡ ¡t{otu¡dg vzf¡.t¡oñ ¡n legzl ¡dent¡¡y rher.of or thh dus¿ 2ny pEjudkc to ¡hc int.rettt of th¿ d.bto.

Nombré de la call€ y número
5aÍeét Nañe and number of the Crcditor
CARRERA DE SAN JERÓNIMO.21

código postal / cludad
Postal Code / C¡ry

28014 MADRID

Pals

Couhtry
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentif icación del A.reedor

l,/,'
Tipo de pago: Pago recurrerle
Type ofpayment: Re.uffent pay¡nent

Lugár Fecha,Dot"1rul,\a^a)
DA¡E (DDMMYYYY)

14t06t2019

Firma del deudor
Sign¿ture ofthe Debtor

Por favor devolver a: CÁRRERA DE SANJERóN|Mo, 2I - 280¡ 4 MADRto

Please. retum to Crcd¡tor addrcss

Ejemplar para el Acreedor

Med¡ante la firma del prerente formulario d€ Orden de Doñicilia.ión, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros. S.A. a enviar órd€nes a s¡J

entid¿d finán(¡era, para adtudár eñ su cuent¿ los irnportes que 5e devengueñ aomo (oñseauen(iá de este (ontráto y, asimismo, autoriza a su entidad
financie.a para cargar en su cuenta los importes debidamente notificad05 por CNP PARTNERS de Seguros y R¿aseguros. S.A. Como pa(e de sus derechos, el

deudor está legitimado al reembolso por su entidad en los lérminos y condiciones d€l contrato rus€rito ron l¿ misma- La sol¡citud de reembolso deberá
€fectuarse deñtro de las ocho !emañas que sigueñ a Iá fecha de adeudo eñ (u€nta. Pued€ obtener informacióñ adicronal sobre 3us derechos en su €ntidad

Ay s¡gong th6 mndate fo.ñ, you ¿urhoize CNP PARTNíSS deSegurc! y Reategums, s,A.to iend lns¿ru.¡ions ¡o four bank ¡o deb¡¡ yout ¿c<ount ¡he¿moon¡s that a.rtue ¿s ¿ rctuh
ofth¡t contñct, ¿nd 213ó yot ¿!¡hor¡zc you¡ b."lt to deb¡t your..<ou¡t D a..orden.¿ w¡th thc ¡Dtt¡u.t¡ant duly no¡¡fpd f.oñ CNP PARfNtN de Seguros y Re¿sequros.5.A. At paf

troñ the dzte on whi.h your...ouit was deb¡t¿d. You, ¡ightt regerd¡¡q the ñandate a.. exple¡ned ¡n a sta¡eñeñt ¡het you.añ obtai¡ ftoh youlbank

cNP PART-,JERS DE SE6[iROS Y REASECUROS. S A - C¡r6¡ d: 5.¡ .'dú,ño I I - llr0l.r MADRI D ( ESPAÑ A ) - T - 1.l,r t52.r¡J{ll) F +3.t¡¡ J:.t3.t) I \n \ c¡p9irh6 .i
RVdcVrdñd.romo{31'J.Lbrol,rl.*.1¡d.lLib6&Sd{d¡d!5-fdrolr,ihor¿¡"l3l30.lEl{Nl[A2r.5].]l.l5Cli¡cAdnn!.OCSFP«r:i,rcrxnl
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